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DISPOSICION FINAL

“El presente Decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publi-
cacién en el Boletin Cficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 25 de septiembre de 1984

R JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

ANGEL M. LOPEZ Y LOPEZ
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 248/1984, de 25 de septiembre, por el que se
crean las Comisiones Andaluzas de Bellas Artes.

El articulo quinto de! Decreto 66/1984, de 27 de marzo, sobre la
estructura organica de la Conséjeria de Cultura, atribuye a la Direccién
General de Bellas Artes, el inventario, defensa y conservacién del Patri-
monio Histérico, el apoyo técnico, coordinacién, gestién ‘e inspeccion
de los museos dependientes de la Comunidad y, la investigacién, fo-
mento y divulgacién de las Artes Plésticas, lo que exige, la creacién de
organos consultivos que asesoren al citado Centro directivo en cada
uno de los diferentes campos que constituyen el objeto de su labor, de
forma similar a los contemplados en la Administracién Central y en las
diferentes Comunidades Auténomas que han asumido la gestion de es-
tas competencias. - )

El pleno funcionamiento de estos érganos consultivos se hace ne-
cesario, sobre todo si tenemos en cuenta la importancia trascendental
de la defensa, proteccion y conservacién de todo el patrimonio histéri-
co andaluz que constituye una parte esencial de nuestro patrimonio cul-
tural, osi como la investigacién, fomento y divulgacion de las artes plas-
ficas.

Por ello, o propuesta de la Consejeria de Cultura, previa delibera-
cidn del Consejo de Gobierno en su sesién del dia 25 de sephembre de
1984, .

DISPONGO:

Articulo primero

1. Se crean las Comisiones Andaluzas de Bellas Artes, como 6rga-
nos consultivos de la Direccién General de Bellas Artes, en los materias
de su competencio.

2. Las Comisiones Andaluzas de Bellas Artes, dependeron directa-
mente del Director General de Bellas Artes.

3. Las Comisiones Andaluzas de Bellas Artes, que se crean son las
siguientes:

a) Comisién Andcluzcx del Patrimonio Manumental.

b) Comisién Andaluza de Arqueologia.

<) Comisién Andaluza de Etnologia.

d) Comisién Andaluza de Museos y Artes Plasticas.

Articulo segundo

1. Las Comisianes Andaluzos de Bellas Artes estaran compuestas,
cada una de ellas, por nueve miembros, de reconocido prestigio en el
campo de los Bellas Artes.

2. Todos los miembros de estas Comisiones serén nombradas por
el Consejero de Cultura. La designacién de miembros de la Comisién
tendré una duracién anudl y carécter gratuito.

Los miembros que en virtud de esta reglo cesen en sus cargos po-
drén volver a ser nombrados para un nuevo mandato.

3. El Presidente de cada una de las Comisianes, serdé nombrado,
de entre sus miembros, por el Consejero de Cultura.

4. £l Consejero de Cultura o persona en quien delegue, presidira
las Comisiones cuando asista a sus reuniones.

Articulo tercero

Desempefiaré la Secretario de cada una de las Comisianes, asis-
tiendo a las Sesiones con voz y sin voto, el Jefe del Servicio correspon-
diente de la Direccién de Bellas Artes. Asumiré las funciones de coordi-
nador de la Comisién, y serd el encargado de levantor las Actas de las
sesiones y de comunicar los acuerdos famados par la Comisién al Di-
rector General de Beflas Artes.

Articulo cuarto .
Las funciones de las Comisiones Andaluzas de Bellas Artes serén
las siguientes:

[N

1. Comisién Andaluza del Patrimonio Monumental.
aj Actuar como érgano de informacién, consulta y asesoramiento

. de la Direccién General de Bellas Artes.

- b} Proponer a la Direccién General de Bellas Artés cuantas medi-
das estime oportunas para la conservacién del Patrimonio Monumental
de la Comunidad Auténoma.

c) Elevar a la Direccién Genera!l de Bellas Artes cuantas sugeren-
cias estime convenientes para la conservacién y mejora del Patrimonio
Monumental. . -

d) Informar el programa anual de conservacién del Potrimonio
Monumental elaborado por la Direccién General de Bellas Artes.

e) Informar sobre el Plan de incoacién de expedientes declarativos
de Monumentos y Conjuntos Histérico—artisticos elaborado por la Di-
reccién General de Bellas Artes.

f) Informar a la Direccién General de Bellas Artes los planes de
obras de conservacién, expropiacién y adquisicién de monumentos y
edificios de interés histérico—artistico.

g} Evacuar informe cuando asf lo solicite el Director Generol de
Bellas Artes acerca de cuantas disposicianes se proyecte dictar para la
proteccién, defensa, restauracién y rehabilitacién de los Monumentos y
Conijuntos histérico—artisticos.

h) Actuar como Consejo de Redaccion del Anuario de Bellas Ar-

tes—Patrimonio Monumental. '

i) Actuar como Comité Cientifico de los Congresos, Jornadas y En-
cuentros de cardcter ordinario que se reaficen sobre el tema, convoca-
dos por la Consejeria de Cultura, y proponer el nombramiento de los
Comités encargados de organizar los de cardcter extraordinario.

i) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestos fe sean
sometidas por el Directar General de Bellas Artes.

2. Comisién Andaluza de Arqueologia.

a) Actuar como érgano de informacién, consulta y osesoramiento
de la Direccién General de Bellos Artes.

b) Proponer a la Direccién General de Bellas Artes cuantas medi-
das estime oportunas para la conservacién del Patrimonio Arqueologi-
co de la Comupidad Auténoma.

c) Elevar a la Direccion General de Bellas Artes cuantas sugeren-
cias estime convenientes pcrc la conservacién y mejora del patrimonio
Arqueoldgico.

d) Informar el progromo anual de conservacién del Patrimonio Ar-
queoldgico elaborado por la Direccién General de Bellas Artes.

e) Informar sobre el Plan de incoacién de expedientes declarativos
de Monumentos Histérico—Artisticos de cardcter arqueolégico elabora-
do por la Direccién General de Bellas Artes.

f) Informar a la Direccién General de Bellas Artes los planes de
obras de conservacién, expropiacién y adquisicion de Monumentos y
Edificios de interés Histérico—Artistico de cardcter arqueolégico.

g) Evacuar informe, cuando asi lo solicite el Director General de
Bellos Artes, acerca de cuantas disposiciones se proyecte dictar para la
proteccidn, defensa y conservacién de los Monumentos Histérico—
Artisticos de cardcter Arqueolégico.

h) Informar el plan anual de investigaciones, prospecciones y ex-
cavaciones arqueolégicas, tanto terrestres como subacuéticas elabora-
do por la Direccién General de Bellas Artes.

i) Proponer al Director General de Bellas Artes la adopcién de
cuantas medidas juzgue necesarias para proteger, defender, enriquecer
e investigar el Patrimonio Histérico—artistico de caracter arqueolégico.

i) Asesorar a la Direccién General de Bellas Artes en materia refe-
rente a la conservacion del arte rupestre.

k) Praponer, de acuerdo con ello, los estudios técnicos que consi-
dere conveniente realizar, informéndolos, una vez reohzodos, con vista
a su aplicacién y ejecucion.

1) Informar los proyectos de apertura pblica de los cuevas, prapo-
niendo las acciones que deban tomarse con vista a su debida conser-
vacion.

Il) Praponer el cierre, proteccién, adquisicidn, o cuantas acciones
pueda realizar la Comunidad Auténoma, en cuevas y otros ambientes
can arte rupestre que se consideren oportunos para su adecuado man-
tenimiento y valoracién.

m) Informar preceptivamente a la Direccién Generol de Bellas Ar-
tes, sobre las solicitudes de exportacién de bienes muebles de valor his-
térico—oartistico.

n} Actuar como Consejo de redaccién del Anuario de Bellas Artes
- Patrimonio Arqueolégico.

fi) Actuar coma comité cientifico de los Congresos, Jornadds y En-
cuentros de cardcter ordinario que se redlicen, sobre el tema, convoce-
dos por la Cansejeria de Cultura, y proponer el nombramiento de los
Comités encargadas de organizar los de carécter extraordinario.

o} Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestos le sean
sometidas por el Director General de Bellas Artes.

3. Comisién Andaluza de Etnologfo.

a) Actuar camo érgano de infarmacién, consulta y asesoramiento
de la Direccién General de Bellos Artes.
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b) Proponer a la Direccién General de Bellas Artes cuantas medi-
das estime oportunas para la conservacién del Patrimonio Etnolégico
de la Comunidod Auténoma.

¢) Elevar a la Direccion General de Bellas Artes cuantas sugeren-
cias estime convenientes para la conservacién y mejora del Patrimonio
Etnolégico.

d) Evacuar informe, cuando asi lo solicite el Director Genera| de
Bellas Artes, acerca de cuantas disposiciones se proyécte dictar para la
proteccién, defensa e investigacién del Patrimonio Histérico—artistico de
cardcter etnolégico.

e) Informar el Plun anual de investigacién y prospecciones einolé-
gicas.

f) Proponer a la Direccién General de Bellas Artes la adopcién de
cuantas medidas juzgue el Consejo necesarias para proteger, restaurar,
incrementar, enriquecer, investigar y difundir el Patrimonio Histérico—
artistico de cardcter etnolégico.

g) Informar preceptivamente a la Direccion General de Bellas Ar-
tes, sobre las solicitudes de exportacién de bienes muebles de caracter
histérico—artistico.

h) Actuar como Consejo de Redaccién del Anuario de Bellas Ar-
tes—Patrimonio Etnolégico.

i} Actuar como Comité Cientifico de los Congresos, Jornadas y En-
cuentros de cardcter ordinario que se realicen sobre el tema, convoca-
dos por la Consejeria de Cultura, y proponer el nombramiento de los
Comités encargados de organizar los de caracter extraordinarios.

i) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestas le sean
somefidas por el Director General de Bellas Artes.

4. Comisién Andaluza de Museos y Artes Plésticas.

a) Actuar coma érgano de informacién, consulta y asesoramiento
de la Direccién General de Bellas Artes.

b) Proponer a la Direccién General de Bellas Artes cuantas medi-
das estime oportunas para la conservacién del Patrimonio Museografi-
co de la Comunidad Auténoma.

c) Elevar a la Direccién General de Bellas Artes cuantas sugeren-
cias estime convenientes para la conservacion y mejora del Patrimonio
Museogrdtfico.

d) Evacuar informe, cuando asi lo solicite el Director General de
Bellas Artes, acerca de cuantas disposiciones se proyecte dictar para la
proteccién, defensa y organizacién de los Museos, asi como sobre las
Artes Pldsticas y sus creadores.

e} Informar el programa anual de mantenimiento iy actividades
museoldgicas, fijando un orden de prioridades para la redlizacién del
mismo.

f) Estudiar, promover y asesorar a la Direcciéon General de Bellas
Artes, acerca de cuanto procedo para la proteccién, mejara, organiza-
cién y funcionamiento de los Museos.

g) Proponer planes de publicaciones, incluyendo dictamen acerca
de su calidad cientifica y el interés de su difusién sobre materias rela-
cionadas con los fondos y actividades museisticas.

h) Asesorar a la Direccién General de Bellas Artes sobre las adqui- -

siciones de obras de Artes Pldsticas.

i) Recomendar ol Director General de Bellas Artes Id adopcién de
cuantas medidas estime oportunas para promover, redlizar y difundir
las Artes Plasticas y para mejorar la situacién profesional y laboral de
los artistas plasticos.

i) Actuar como Consejo de redaccién del Anuario de Bellas Ar-
tes—Museos y Artes Plasticas. _

k) Actuar como comité cientifico de los Congresos, Jornadas y En-
cuentros de cardcter ordinario que se realicen sobre el tema convoca-
dos por la Consejeria de Cultura, y praponer el nombramiento de los
Comités encargados de arganizar los de cardcter extraordinario.

I) Informar preceptivamente a la- Direccién General de Bellas Ar-
tes, sobre las solicitudes de exportacién de bienes muebles de valor his-
térico—artistica. _

Il) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestas le sean
sometidas por el Director General de Bellas Artes.

Avrticulo quinto

Las Comisiones podran solicitar de los Servicios de la Direccién
General de Bellas Artes, a través del Director General de Bellas Artes,
la realizacién de informes acerca de las materias sobre las que se le
atribuyen competencias consultivas, conforme a lo establecido en el ar-
ticulo anterior. Asimismo propondran a la Direccién General el encargo
para la realizacién de dichos informes a personas especializadas en las
materias de su competencia.

Articulo sexto

1. Las Comisiones se reuniran cuantas veces sean convocadas por
sus Presidentes, por propia iniciativa o a peticién del Director General
de Bellas Artes. En cualquier caso, las Comisiones deberéan reunirse
como minimo una vez al semestre. En periodo de vacaciones, cada Co-
misién designard entre sus miembros una Comisién Permanente de cuo-
tro miembros, como minimo, ademds del Secretario, los cuales podran
ser reunidos en dicho perfodo para ser consutados sobre cualquier
asunto urgente de su competencia.

2. Lo falta de asistencia de alguno de los miembros de la Comisién
a fres sesiones consecutivas o mds de cuatro al afio, no consecutivas,
aunque obedezca a razones de ausencia o enfermedad, ser6 precepti-
vamente comunicada por el Presidente o Secretario de cada Comisidén
al Director General de Bellas Artes, para que por éste se proceda a -
elevar al Consejero de Cultura la correspondiente propuesta de nom-
bramiento de miembro de la Comisién, nombrado a raiz de la aplica-
cién de lo previsto en este apartado, ocuparé dicho cargo hasta la si-
guiente renovacién del érgano consultivo, pudiendo volver a ser nom-
brado con ocasién de la misma.

3. Podrén asistir a las sesiones de las Comisiones aquellas personas
que sean convocadas por los mismos, o las que designe el Consejero

de Cultura.

‘Arficulo séptimo

Salvo lo dispuesto en el articulo anterior, el procedimiento para la
convocatorig, constitucién y adopcién de acuerdos de las Comisiones
ser el establecido en el caplitulo 1l del Titulo | de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Articulo octavo

1. Los penitajes e informes que, de conformidad con lo previsto en
el articulo quinto, saliciten las Comisiones, y sean evacuados por el per-
sonal ajeno a la Administracién Poblica, serén satisfechos can cargo al
presupuesto ordinario de la Consejeria de Cultura.

2. Los miembros de las Comisiones devengaréan en la forma regla-
mhentorlo los desplazamientos, asistencias y dietas a que tengan dere-
cho.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrarg en vigor el dia siguiente de su publica-
cién en el BOJA.

Sevilla, 25 de septiembre de 1984
JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN

Presidente de la Junta de Andalucia

JAVIER TORRES VELA
Consejero de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de octubre de 1984, de la Direccion
General de Justicia, por la que se nambran Registradares de lo
Propiedad de lo Comunidod Auténoma de Andalucio.

Visto el expediente instrvido en virtud del Cancurse Ordinario ne
201, convocado por Resolucidn de la Direccion General de los Regis-
tros y del Notariado de 10 de julio de 1984 (B.O.E. de 3 de septiembre
de 1984), para cubrir Registros de la Propiedad vacantes par rigurosa
antigiiedad.



